
mento CEE 3.390/91 (DOCE L-316, de 16 de noviembre
de 1991) desarrollado por Resolución de 26 de enero de
2005, del Departamento de Aduanas e IIEE (BOE de 8 de
febrero de 2005), se les requiere para que en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la publicación
del presente edicto regularice su situación.Transcurrido el
citado plazo sin haber atendido el presente requerimiento,
éste será enviado al Instituto Nacional de Estadística para
la apertura del oportuno expediente sancionador, de con-
formidad con la Ley 12/89 de la Función Estadística
Pública (BOE 11 de mayo de 1989).

Obligado estadístico: «Servifrío.»
NIF: A39020771.
Domicilio: Calle Peñas Rocías, sin número-39011, San-

tander.
Períodos: Abril/05.
Flujo: Introducción.
Santander, 10 de agosto de 2005.–El responsable de la

oficina Intrastat, Antonio Reigadas López.
05/10678

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales

Requerimiento a obligado estadístico

Desconociéndose el actual paradero del obligado esta-
dístico que a continuación se relaciona, con expresión de
su NIF y último domicilio conocido, el cual ha incumplido
con la obligación estadística que, para el período y flujo
que igualmente se cita, le corresponde conforme al Regla-
mento CEE 3.390/91 (DOCE L-316, de 16 de noviembre
de 1991) desarrollado por Resolución de 26 de enero de
2005, del Departamento de Aduanas e IIEE (BOE de 8 de
febrero de 2005), se les requiere para que en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la publicación
del presente edicto regularice su situación.Transcurrido el
citado plazo sin haber atendido el presente requerimiento,
éste será enviado al Instituto Nacional de Estadística para
la apertura del oportuno expediente sancionador, de con-
formidad con la Ley 12/89 de la Función Estadística
Pública (BOE 11 de mayo de 1989).

Obligado estadístico: «Cofradía de Pescadores de San-
tander.»

NIF: G39023551.
Domicilio: Calle Marqués de la Hermida, sin número-

39003, Santander.
Períodos: Abril/05.
Flujo: Introducción.
Santander, 10 de agosto de 2005.–El responsable de la

oficina Intrastat, Antonio Reigadas López.
05/10679

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales

Requerimiento a obligado estadístico

Desconociéndose el actual paradero del obligado esta-
dístico que a continuación se relaciona, con expresión de
su NIF y último domicilio conocido, el cual ha incumplido
con la obligación estadística que, para el período y flujo
que igualmente se cita, le corresponde conforme al Regla-
mento CEE 3.390/91 (DOCE L-316, de 16 de noviembre
de 1991) desarrollado por Resolución de 26 de enero de
2005, del Departamento de Aduanas e IIEE (BOE de 8 de
febrero de 2005), se les requiere para que en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la publicación
del presente edicto regularice su situación.Transcurrido el
citado plazo sin haber atendido el presente requerimiento,

éste será enviado al Instituto Nacional de Estadística para
la apertura del oportuno expediente sancionador, de con-
formidad con la Ley 12/89 de la Función Estadística
Pública (BOE 11 de mayo de 1989).

Obligado estadístico: «Alquiden S.L.»
NIF: B39075304.
Domicilio: Polígono Ojáiz, barrio Otero, 12-39100, Santa

Cruz de Bezana.
Períodos: Abril/05.
Flujo: Introducción.
Santander, 10 de agosto de 2005.–El responsable de la

oficina Intrastat, Antonio Reigadas López.
05/10680

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales

Requerimiento a obligado estadístico

Desconociéndose el actual paradero del obligado esta-
dístico que a continuación se relaciona, con expresión de
su NIF y último domicilio conocido, el cual ha incumplido
con la obligación estadística que, para el período y flujo
que igualmente se cita, le corresponde conforme al Regla-
mento CEE 3.390/91 (DOCE L-316, de 16 de noviembre
de 1991) desarrollado por Resolución de 26 de enero de
2005, del Departamento de Aduanas e IIEE (BOE de 8 de
febrero de 2005), se les requiere para que en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la publicación
del presente edicto regularice su situación.Transcurrido el
citado plazo sin haber atendido el presente requerimiento,
éste será enviado al Instituto Nacional de Estadística para
la apertura del oportuno expediente sancionador, de con-
formidad con la Ley 12/89 de la Función Estadística
Pública (BOE 11 de mayo de 1989).

Obligado estadístico: «Recipress S.A.»
NIF: A39544705.
Domicilio: Políg. Ind. Ambrosero s/n- 39791 Bárcena de

Cicero.
Períodos: Abril/05.
Flujo: Introducción y Expedición.
Santander, 10 de agosto de 2005.–El responsable de la

oficina Intrastat, Antonio Reigadas López.
05/10681

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de almacenaje de material utilizado en
conciertos y actuaciones, en Igollo.

Por «Consort Music, S. L.» (expediente AYT/4/2005) se
ha solicitado licencia municipal para proyecto de actividad
de almacenaje de material utilizado en conciertos y actua-
ciones en nave situada en el polígono Esprilla, nave A-8,
Igollo, Camargo (Cantabria).

En cumplimiento del artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30
de noviembre de 1961, se abre información pública por
término de diez días hábiles para que, quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan formular las alegaciones que
estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse, durante las horas de oficina, en el Servicio de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 19 de agosto de 2005.–La alcaldesa, María
Jesús Calva Ruiz.
05/11007
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